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RTAMI'NTÜ Dli EDUCACIÓN.

AI'RUFHA LA ADQUISICIÓN D l < 01
IMPKI-SORA MULTII 'UNCIONAL.
HSCULA CARLOS CONDHLL, CALLTA
LOS HORNOS.

LAHlüULRA,

OS: Hstos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año

; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

aciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda.

prueba Reglamento de la Ley N° 19.886; y en uso de las facultades que me confiere la

^J° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

ISIDEKANIH):

1IÍRO: La necesidad de adquirir un fotocopiadora mult ifuncional , para la Escuela

>s Condell, de la localidad de Caleta Los I Ionios.

UNDO: Que la compra antes dicha se efectúa bajo la modalidad de convenio Marco.

minado Impresoras y Arriendo de Impresoras Licitación 2239-9-LPl I .

'RETO EXENTO N°
U ü 1 2 O 1

. Apruébese la adquisición, bajo la modalidad de Convenio Mareo y la emisión de

Orden de Compra, al proveedor Dimacoíi S.A R.U.T , por la suma

neta de US$2, 814,85 más I.V.A.

. Impútese el gasto al presupuesto del Deparlamento de Educación, 215 Subtítulo 29

ítem 06 Asignación 001 denominado "Equipos Computaeionales y Periféricos".

Fondo SLP.
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se, notínquese, regístrese, eomuníquese a quienes eorresponda y, hecho, archívese.

PIZAKKO BRUZZONE

Secretario Municipal

ES GONZALE;
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I13UC1ON.

Departamento de Educación.

Secretaría Municipal

Finanzas Educación.

Adquisiciones Educación.


